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REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No.  05001-33-33-016-2014-00410-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE: HECTOR MARIO BOLIVAR  
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
ASUNTO: AUTO QUE RESUELVE.- 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, en la 

cual solicita darle trámite al proceso de la referencia, en especial para que se surta la 

notificación de las demandadas, el Despacho informa al profesional del derecho, que 

dicho trámite  se surtió por intermedio de la Secretaría del Juzgado desde el día 8 de 

agosto de 2014 y hasta tanto no se venza el término que para contestar la demanda 

que prevé la Ley 1437 de 2011, el Despacho no podrá continuar con la etapa 

siguiente. 

 

Igualmente se le hace saber al apoderado, que el expediente se encuentra en la 

Secretaría del Despacho para que si a bien lo tiene proceda a revisarlo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

RROODDRRIIGGOO  VVEERRGGAARRAA  CCOORRTTÉÉSS  

Juez 

 

 
 
                                                                                                   
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 
 

MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M. 
 
 

_________________________________ 
ESTEBAN MARULANDA VIANA  

Secretario 
 


